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Se suscribe ¿ este Boletín., 
que sale los miércoles y sá-
bados, euja imprenta,¿j l i -
brería de Manuel Santama-

T _ J - * - ¿ . < • • > 4 . 
r i aá 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res suscritores. 
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En las provincias á 10 njj^ 
»1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avíV 
sos ó -a-rticulos se remitirás.' 
á la redacción francos de por*, 
te, sin cuyo requisito no st 
recibirán. 

DE M F M O T C I A DE ALMERIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO* 

GOBIfcRm POLITICO He LA MISMA. 

^ ; -Circular num. 319. : ' 

1 •<_.. El Sr•; Subsecretario del. Ministerio dé la 
Gobernación, de la. Península , me comunica 
con fecha 10 del actual la orden siguiente: 

i "El Sr. Ministro dé Hacienda dice al de 
la Gobernación de la Península en 31 del mes 
pasado, lo que sigue.—Autorizado el Gobierno 
de S, ML por. Ja ley de 9 de Julio último para 
que coa la brevedad posible se ponga én plan-
ta Jos nuevos aranceles de aduanas, se ha dis-
puesto ya la impresión de los mismos tanto pa-
ra su circulación como paca que puedan po-
nerse i i a venta pública. == También se ha acór-
dado lo conveniente respecto á las medidas 
que deben prepararse y son consiguientes á las 
variaciones que allí se establezcan,=Y siendo 
asi necesario fijar con anticipación la época en 
que babrán de tener cumplimiento dichos-aran -
celes y la ley para su ejecución a fin de. que 
sirva de gobierno al comercio y al público en 
general, se ba servido declarar S. A. trl Regente 
del Reino, de conformidad con jel Consejo de 
Ministros, y o ido-el parecer de la Junta con-
sultiva de dicho ramo., que! el dia 1. ° de No-
viembre próximo deben empezar á regir la ley 
de Aduanas y los nuevos aranceles.—Y- de ór-
den de.S. A. comunicada por el mismo 

Sr, 
Ministro de la Gobernado», lo traslado á V, S-
parasu inteligencia y efectos correspondientes.' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra xonocuniento de los habitantes de esta 
provincia. Almería 30 de Setiembre de 1841. 
r-rGerónioao ¡Muñoz y López. 

Núm. 120. 

El Exento» Sr* Ministro de la Goberna-
ción de la Península me dice con Jecha 15 
del actual lo que; sigue* 

"Deseando S. A. el Regente del Reino evi-
f arque obtengan indevidamente las condeco-
raciones que por diferentes decretos se ban 
concedido á los beneméritos, ciudadanos que ea 
1823 pertenecieron á la Milicia nacional, mu-
chos que acaso retardan su pretensión confia-
dos en la dificultad que para averiguar la cer-
teza de los servicios que se alegan ofrecen el 
mayor intervalo que medie entre ta época en 
que aquellos se prestaran y la de la concesion 
de la gracia, hé tenido á bien señalar el tér-
mino ¿de dos meses, contados desde esta fecba 
para qué formalicen sus solicitudes los Mili-
cianos nacionales de la época espresada que sé 
consideren con derecho y deseen obtener los 
distintivos creados .por los Reales decretos de 
23 de Junio y 14 de Julio de 1836, por el de 
las Cortes de 14 de Mayo de 1837, por el de 
la Regencia provisional del Reino de 15 de 
Febrero de este año, y finalmente por el de 
12 de Mayo último; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. A. que no se dé curso á ¡11S7 
ta ocia alguna que no se halle en este Ministe-
rio dentro del término señalado. De orden de 
SvA. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes." ,¡ 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra conocimiento délos habitantes de esta pro-
vincia y que sirva de gobierno á los que se 
consideren acrehedores á los distintivos de que 
se hace mérito• Almería 30 de Setiembre de 
1841%—Gerónimo Muñoz y López. 
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